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Tipo Admón.: AS.
Gr.: AB.
Cuerpo: P-A12.
Area Funcional: Presup. y Gestión Económ.
Area Relacional: Hacienda Pública.
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: XXXX- 14.766.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Formación de contenido económico/so-
cial. Conocimientos de los sistemas de información contables
de la Junta de Andalucía, en especial Júpiter y Sur. Experien-
cia en puestos de trabajo del área funcional de referencia.

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2005, de la
Universidad de Almería, por la que se convoca concur-
so para la adjudicación de contratos de profesores cola-
boradores, en régimen de contratación laboral, para el
curso académico 2005/2006.

Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas
por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, en relación con el artículo 2.2.e) de la
misma, en el artículo 41 de la Ley 15/2003, de 22 de diciem-
bre, Andaluza de Universidades, así como en los artículos 40
y 51 de los Estatutos de la Universidad de Almería (aprobados
por Decreto 343/2003, de 9 de diciembre), ha resuelto convo-
car concurso público para la contratación de Profesores Cola-
boradores en las plazas que se citan en el Anexo I, mediante
Contrato Laboral especial, con sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en el

capítulo I del título IX de la Ley Orgánica 6/2001, de Universi-
dades, en el capítulo II del título II de la Ley 15/2003, Andalu-
za de Universidades; en el capítulo II del título III de los Estatu-
tos de la Universidad de Almería, el Real Decreto 898/1985,
de 30 de abril, sobre Régimen del Profesorado Universitario, el
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 1/1995, de 24 de marzo, en lo no previsto por la
mencionada Ley Orgánica de Universidades, con exclusión del
régimen de dedicación, que será según determine cada con-
trato laboral que se concierte y los preceptos relativos a la
calificación administrativa de los contratos, así como de aque-
llos otros que se opongan o resulten incompatibles con las
determinaciones de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, por los Acuerdos del Consejo de Go-
bierno aplicables, y demás normativa de general aplicación.

1.2. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de concurso público, en virtud del cual las Comisiones valo-
rarán muy especialmente la especificidad del currículum de
los aspirantes en relación con la actividad docente y con el
área de conocimiento a la que pertenece la plaza convocada.

1.3. Los candidatos propuestos para ocupar las plazas
deberán respetar los horarios establecidos por los Centros y
las actividades docentes asignadas por los Departamentos.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. El cumplimiento de los requisitos, deberá estar referi-

do siempre a la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse durante el período de contra-
tación del respectivo concurso.

2.2. Podrán participar en la presente convocatoria quie-
nes teniendo plena capacidad de obrar, reúnan los siguientes
requisitos específicos:

- Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto o
Ingeniero.

- Disponer del informe favorable de la Agencia Andaluza de
Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria o de la
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación.

2.3. No podrá seleccionarse a aquellas personas que
hayan sido inhabilitadas para el ejercicio de funciones públi-
cas o ejerzan cargos o funciones declarados incompatibles
con la docencia. Asimismo, el desempeño de las plazas con-
vocadas quedará sometido a la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, y demás normas de desarrollo, en materia de
incompatibilidades.

3. Solicitudes.
3.1. Los interesados presentarán solicitud dirigida al

Excmo. Sr. Rector de la Universidad de Almería preferente-
mente, en el Registro de la Universidad de Almería, sito en
Carretera de Sacramento s/n, La Cañada de San Urbano
(04120-Almería), o por cualquiera de las formas establecidas
en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, mediante Instancia-Curriculum debidamente cumplimen-
tada, según modelo que será facilitado en el Servicio de Ges-
tión de Personal de la Universidad de Almería.

3.2. El plazo de presentación de instancias será de 20
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

3.3. A dicha solicitud los interesados adjuntarán obligato-
riamente la documentación que a continuación se detalla:

a) Fotocopia, en su caso, del título académico exigido,
que de haberse obtenido en el extranjero, deberá haber sido
homologado en España. Los nacionales de los demás Esta-
dos miembros de la Unión Europea deberán acreditar que les
ha sido concedido el reconocimiento del título exigido, de con-
formidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1665/1991, de
25 de octubre, de reconocimiento de los títulos de Enseñanza
Superior de los Estados miembros de la Unión Europea (BOE
núm. 280, de 22 de noviembre) y demás normas aplicables.

b) Certificación académica o fotocopia de la misma, en
su caso, en la que consten las calificaciones obtenidas en la
carrera universitaria.

c) Justificantes de cada uno de los méritos detallados en
el currículum que deberán ser aportados íntegramente.

d) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de las
Normas Administrativas del Presupuesto de la Universidad de
Almería para el ejercicio 2005, resguardo de haber abonado
la cantidad de 24,04 euros, mediante ingreso o transferencia
bancaria en la cuenta corriente 3058.0130.18.2731007006,
abierta al efecto en Cajamar, con el título de «Universidad de
Almería, Concursos y Oposiciones», especificando el nombre
y apellidos, DNI, y número del concurso.

e) Memoria relativa a los contenidos de la materia a im-
partir; en ella se incluirá, con carácter mínimo, un programa
de teoría y prácticas, una exposición de la metodología que
consideren adecuada para la impartición de la materia y una
relación de fuentes bibliográficas. El aspirante podrá incluir
una exposición sobre líneas de investigación en las que esté
interesado. Esta memoria se entregará junto con el resto de la
documentación; si bien habrá de presentarse en un formato
independiente del resto.

f) Informe positivo de la Agencia Andaluza de Evaluación
de la Calidad y Acreditación Universitaria o de la Agencia Na-
cional de Evaluación de la Calidad y Acreditación.

3.4. Los interesados deberán presentar una Instancia-
Currículum y la documentación indicada en la base anterior.
En ningún caso, el pago en el Banco supondrá sustitución del
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trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud
ante el Rector.

3.5. Serán excluidos aquellos aspirantes que no presen-
ten los documentos señalados en la Base 3.3. de esta Convo-
catoria, con la excepción de lo preceptuado en el apartado f,
así como aquéllos que presenten la solicitud fuera de plazo.
En ningún caso será subsanable el no haber efectuado el pago
de las tasas para poder participar.

4. Relación de admitidos y excluidos.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,

mediante Resolución del Rector se hará pública la relación
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indica-
ción en este último caso de la causa de exclusión, en el Tablón
de Anuncios del Servicio de Gestión de Personal de la Univer-
sidad de Almería, que servirá de notificación a los interesados,
de acuerdo con el artículo 59.5 b) de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.2. Los aspirantes excluidos u omitidos tendrán un plazo
de 10 días hábiles contados desde el día siguiente al de la
publicación de la anterior lista, para subsanar el defecto que
haya motivado su exclusión u omisión de la relación de admi-
tidos y excluidos, entendiéndose decaído el derecho a la pre-
sentación de nueva documentación de no presentarse en di-
cho plazo. La presentación de nueva documentación fuera del
plazo anteriormente establecido implicará su no consideración
por parte de la Comisión.

4.3. Transcurrido el plazo citado se hará pública, por el
procedimiento indicado anteriormente, la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos, que servirá de notificación a
los interesados, según el artículo 59.5.b) de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.4. En el caso de que todos los aspirantes estuvieran
admitidos en la relación provisional, ésta devendrá en definiti-
va, pudiendo interponerse contra la misma recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Adminis-
trativo de Almería, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a la fecha de publicación de dicha resolución,
según dispone el artículo 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va (BOE de 14 de julio); pudiendo ser recurrido potestativa-
mente en reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, a
contar a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución, de conformidad con el artículo 116 y 117 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común.

4.5. Aquéllos que resulten excluidos en la relación defini-
tiva podrán solicitar el reintegro de las tasas mediante instan-
cia dirigida al Rector de la Universidad de Almería, en la que
harán constar los datos de tipo bancario en donde se hará
efectiva la transferencia.

5. Resolución del concurso.
5.1. Las Comisiones encargadas de examinar y valorar

las instancias presentadas por los aspirantes admitidos a los
contratos convocados por esta Resolución, serán las que se
contemplan en la normativa de aplicación a dichos contratos,
y que serán nombradas en cada caso por el Rector de acuer-
do con lo establecido en el art. 112.2 de los Estatutos de la
Universidad de Almería y publicadas en el Tablón de Anuncios
del Servicio de Gestión de Personal.

5.2. Las Comisiones, en el desarrollo de sus actuaciones,
podrán concertar entrevistas personales con los aspirantes
cuando así lo estimen oportuno.

5.3. Los Baremos aplicables serán los aprobados por el
Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería, figurando
como Anexos II, III y IV de la presente convocatoria. Las Comi-

siones encargadas de examinar y valorar las instancias serán
competentes para resolver cuantas dudas de interpretación o
criterios resulten de aplicación al baremo.

5.4. Las Comisiones, en el plazo máximo de 2 meses a
contar desde el día siguiente al de finalización del plazo de
presentación de solicitudes, remitirán un listado que conten-
drá la puntuación obtenida por los aspirantes en cada aparta-
do del baremo así como la correspondiente propuesta de ad-
judicación, que podrá contener hasta un máximo de cinco
aspirantes seleccionados por orden de prelación, y toda la
documentación del expediente administrativo al Servicio de
Gestión de Personal. Dicho listado será publicado en el Tablón
de Anuncios del Servicio de Gestión de Personal de la Univer-
sidad de Almería, y servirá de notificación a los participantes
en el concurso, de acuerdo con el artículo 59.5.b) de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. La indicación de la puntuación obtenida en cada punto
del baremo se considera motivación suficiente, conforme al
artículo 54.2 de la citada Ley.

5.5. Las Comisiones de valoración podrán resolver los
respectivos concursos con la no provisión de plazas.

5.6. Contra la anterior propuesta de adjudicación se po-
drá presentar reclamación ante la Comisión juzgadora en el
plazo de 3 días hábiles a contar desde el día siguiente a su
publicación en el Tablón de Anuncios del Servicio de Gestión
de Personal. Dicha reclamación será resuelta por la Comisión
en un plazo no superior a 5 días hábiles desde la interposición
de la misma.

5.7. Contra la resolución de la reclamación anterior, po-
drá interponerse recurso de alzada ante el Rector en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de
la misma en el Tablón de Anuncios del Servicio de Gestión de
Personal, de conformidad con el art. 114 y siguientes de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

5.8. Resueltas las posibles reclamaciones o transcurrido
el plazo establecido al efecto sin que se hayan producido, se
elevará la propuesta de adjudicación definitiva al Rector, que
dictará Resolución aprobando, en su caso, dichas propuestas
y adjudicando los contratos de las plazas en cuestión, adjudi-
cación que se hará pública en el Tablón de anuncios del Servi-
cio de Gestión de Personal. Dicha publicación tendrá el carác-
ter de notificación a los adjudicatarios de las plazas, de acuer-
do con el artículo 59.5.b) de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

5.9. Las Comisiones podrán, con carácter excepcional,
realizar la propuesta contenida en la base 5.8. anterior, cuan-
do ninguno de los aspirantes acredite el requisito temporal
indicado en la base 2.2.a) para plazas de Profesor Asociado o
el requisito indicado en la base 2.2.b.2) para plazas de Profe-
sor Colaborador. En estos supuestos, el Rectorado de la Uni-
versidad de Almería, en atención a la urgente cobertura de las
necesidades docentes del curso académico 2005/2006, y sin
olvidar el servicio público encomendado a esta Institución Aca-
démica por el artículo 1.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de Uni-
versidades, podrá proceder a la contratación extraordinaria de
dichos aspirantes, exclusivamente para el citado curso. Las
plazas así cubiertas deberán ser convocadas nuevamente de
forma ordinaria en el siguiente curso académico, excepto en el
caso de que los contratados acrediten los requisitos citados
antes de la finalización de sus respectivos contratos.

6. Formalización de los contratos.
6.1. Los aspirantes propuestos para su contratación dis-

pondrán de un plazo de 5 días hábiles contados a partir de la
publicación de la Resolución citada en la Base 5.8 anterior, para
presentar la siguiente documentación en el Servicio de Gestión
de Personal de la Universidad, así como formalizar el contrato
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conforme a las normas contenidas en esta convocatoria y las
disposiciones que regulan la contratación del profesorado:

a) 2 Fotocopias del DNI.
b) 1 Fotocopia Compulsada del Título Académico.
c) Certificado Médico Oficial.
d) Cartilla de la Seguridad Social, en su caso.
e) Número de c/c o libreta de Banco o Caja de Ahorros.
f) 2 fotografías.

6.2. En el supuesto de que en el plazo señalado los aspi-
rantes propuestos para su contratación no presentaran la do-
cumentación citada en la base anterior o no formalizaran el
contrato, se entenderá que renuncian a la firma del mismo.

6.3. Aquellas personas que obtengan alguna de las pla-
zas objeto de convocatoria y estén desempeñando otra activi-
dad pública o privada de las incluidas en la Ley 53/84, de 26
de diciembre, deberán tramitar la correspondiente solicitud de
compatibilidad en el acto de firma del contrato. La denega-
ción de la misma por el órgano competente supondrá el cese
automático en la plaza en la que hubiese sido contratado.

7. Duración de los contratos.
7.1. Los contratos serán suscritos para el curso académi-

co 2005/2006, pudiendo prorrogarse por cursos académicos
de acuerdo con las necesidades docentes de esta Universidad
y la legislación vigente.

8. Norma final.
8.1. La presente convocatoria y cuantos actos administra-

tivos se deriven de ella y de la actuación de la Comisión de
Valoración, podrán ser impugnados en los casos y en la forma
establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada parcialmente
por la Ley 4/1999.

8.2. Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder
a la revisión de las resoluciones de la Comisión de Valoración,
conforme a lo previsto en la mencionada Ley y en sus Estatutos.

8.3. Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa en virtud de los artículos 6.4 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y 62 de los
Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los interesa-
dos interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Almería, recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de
publicación de este escrito, según dispone el artículo 8.3 y
46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); o con
carácter potestativo recurso de reposición ante el Rector, en el
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente resolución, de conformidad con el
artículo 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Almería, 20 de diciembre de 2005.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

ANEXO I

PLAZAS DE PROFESOR COLABORADOR

Código de la plaza: 09/05/CL.
Area de Conocimiento: Ingeniería Química.
Departamento: Ingeniería Química.
Actividad Docente: Legislación en plantas de Bioprocesos. Labo-
ratorio de Operaciones Unitarias. Laboratorio de Bioprocesos.
Dedicación: Tiempo Completo.
Dotación: 1.

ANEXO II

BAREMO PARA LA CONTRATACION DE PROFESORES
COLABORADORES LOU

(Aprobado por el Consejo de Gobierno de 31 de enero de 2003)

1. Formación Académica (máximo de 40 puntos).
1.1. Expediente Académico1

Hasta un máximo de 20 puntos por la nota media del
expediente académico obtenida de las asignaturas cursadas:

Matrícula de honor: 4 p.
Sobresaliente: 3 p.
Notable: 2 p.
Aprobado: 1 p.

Si está relacionado con el Area de Conocimiento por la
que se convoca la plaza (x 5)2

1.2. Grado de Doctor relacionado con el Area de Cono-
cimiento por la que se convoca la plaza. 2

Apto cum laude, por unanimidad/Sobresaliente cum lau-
de: 20 p.

Apto cum laude, por mayoría/Sobresaliente: 16 p.
Notable: 12 p.
Apto/Aprobado: 10 p.

1.3. En caso de no ser Doctor, Diploma de Estudios Avanza-
dos o Certificado de la Suficiencia Investigadora, máximo: 4 p.

1.4. En caso de no poseer Diploma de Estudios Avanza-
dos o Certificado de la Suficiencia Investigadora, por acreditar
períodos de docencia de 3er ciclo o tener cursados créditos de
un programa de doctorado, máximo: 2 p.

2. Publicaciones en el Area de Conocimiento por el que
se convoca la plaza (máximo de 24 puntos) suficientemente
acreditados.

Por cada libro publicado3 :

Con impacto internacional: 5 p.
Editorial con impacto nacional: 3 p.
Por cada capítulo de libro con impacto internacional: 2 p.
Por cada capítulo de libro con impacto nacional: 1 p.

Por cada artículo publicado en revistas con impacto4:

Internacional: 2 p.
Nacional: 1 p.

Por cada comunicación o resumen a Congresos (máximo
hasta 5 puntos):

Internacional: 0,5 p.
Nacional: 0,25 p.

Por cada patente:

Internacional: 0,5 p.
Nacional: 0,25 p.

Por cada conferencia plenaria en congreso: 1,5 p.

3. Currículum profesional.
3.1. Por acreditar Docencia Universitaria reglada (máximo

4 años):

En el Area de Conocimiento por el que se convoca la pla-
za, 4 p por año acreditado: máx. 16 p.

En Areas de Conocimiento relacionadas con el área por el
que se convoca la plaza, 1,5 p por año acreditado: máx. 6 p.
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3.2. Becario FPDU o Becario de Investigación del Plan
General del MEC, Junta de Andalucía, Plan Propio de la Uni-
versidad de Almería o beca homologada de la Universidad de
Almería, en el Area de Conocimiento por el que se convoca la
plaza, hasta 3 p por año: máx. 12 p.

3.3. Por colaboración acreditada en el Area de Conocimien-
to, con Departamentos o con Grupos de Investigación de la
Universidad de Almería, hasta 1 p por año: máx. 4 p.

3.4. Experiencia profesional no docente relacionada con
el perfil de la plaza convocada, hasta 1 p por año: máx. 8 p.

 3.5. Actividad investigadora en el Area de Conocimiento
por el que se convoca la plaza y realizada en otros centros de
investigación diferentes de la Universidad en la que desarrolle
su actividad principal, hasta 0,20 por mes: máx. 2 p.

4. Proyecto Docente (Obligatorio): hasta 8 puntos.

5. Posibilidad de defensa Oral del Proyecto Docente (en
caso de quedar entre los 5 primeros): hasta 5 puntos.

1. En aquellas plazas cuya docencia sea exclusivamente
de Diplomatura, se computará indistintamente el expediente
académico de Diplomatura y/o Licenciatura.

2. Son áreas relacionadas aquéllas que están vinculadas
a las materias troncales, según las Directrices propias de los
Planes de Estudio que afectan al perfil de las plazas convoca-
das a concurso.

3. Para la valoración del «impacto» se tendrá especial
consideración al carácter universitario de la publicación.

4. Con especial consideración a su sometimiento a pro-
cesos de revisión.

5. Se entiende por años, cursos académicos.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2005, de la
Universidad de Granada, por la que se convocan a con-
curso de acceso plazas de cuerpos de funcionarios do-
centes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades (en lo sucesivo LOU), y
en el artículo 14 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio,
por el que se regula el Sistema de Habilitación Nacional para
el acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios y
el régimen de los concursos de acceso respectivos (en adelan-
te RDH), y a tenor de lo establecido en el artículo 114 de los
Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por De-
creto 325/2003, de 25 de noviembre del Consejo de Gobier-
no de la Comunidad Autónoma de Andalucía (en adelante
EUGR), publicados en el BOJA núm. 236 de 9 de diciembre.

Este Rectorado ha resuelto convocar los correspondientes
concursos de acceso a las plazas vacantes de cuerpos de fun-
cionarios docentes universitarios que se detallan en el Anexo I
de la presente resolución, comunicadas en su día a la Secreta-
ría del Consejo de Coordinación Universitaria a efectos de ha-
bilitación, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. A los presentes concursos les será aplicable la LOU;

la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (en adelante, LRJ-PAC), el RDH; los EUGR y la
Regulación de los Concursos de Acceso a Cuerpos de los Fun-
cionarios Docentes Universitarios, aprobada por Consejo de
Gobierno de la Universidad de Granada en sesión de 9 de
noviembre de 2004; las presentes bases de convocatoria; las
normas de general aplicación, y en lo no previsto, las disposi-

ciones estatales que regulan el régimen general de ingreso en
las Administraciones Públicas.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a los citados concursos, los aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los que, en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los naciona-
les de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años
o mayores de edad que vivan a sus expensas. Este último
beneficio será igualmente de aplicación a familiares de nacio-
nales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados
por España.

Asimismo podrán participar en los concursos de acceso
convocados, los habilitados de nacionalidad extranjera no co-
munitaria, cuando se cumplan los requisitos previstos en el
apartado 4 del artículo 15 del RDH.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las funciones correspondientes al cuerpo docente de que
se trate.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones pú-
blicas por sentencia judicial firme. En el caso de los aspirantes
que no posean la nacionalidad española, el cumplimiento de
este requisito comportará no hallarse sometidos a sanción dis-
ciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso
a la función pública.

2.2. Requisitos específicos:

a) Acreditar hallarse habilitado para el cuerpo docente
universitario y área de que se trate, conforme a las previsiones
contenidas en el artículo 15 del RDH y 114.2 de los EUGR.

b) No podrán participar en el presente concurso de acce-
so quienes se hallen incursos en la prohibición contenida en
los artículos 65 de la LOU y 17.7 del RDH.

2.3. Los requisitos establecidos en la presente base debe-
rán cumplirse en el momento de finalizar el plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma
de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. La solicitud para participar en estas pruebas selecti-

vas se ajustará al modelo que se adjunta como Anexo II a la
presente convocatoria.

3.2. Las solicitudes, se dirigirán al Magnífico y Excelentí-
simo Sr. Rector de la Universidad de Granada, a través del
Registro General de ésta (Cuesta del Hospicio, s/n Hospital
Real, 18071 Granada), o por cualquiera de los procedimientos
establecidos en el artículo 38.4 de la LRJ-PAC), en el plazo de
veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria en el BOE. Las solicitudes que se
presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en
sobre abierto para que el empleado de Correos pueda estam-
par en ellas el sello de fechas antes de su certificación. Las
solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas


